
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN
RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del “Acta de 20 de julio de 2011, suscrita por la Comisión
Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Hostelería de Cáceres, por la
que se establecen las tablas salariales definitivas correspondientes a las
anualidades 2008, 2009 y 2010 (revisión por cláusula de garantía salarial),
aplicables en el ámbito de actuación del citado Convenio”. (2011061778)

Visto el texto del acta, de fecha 20 de julio de 2011, suscrita por la comisión paritaria del
convenio colectivo provincial de “Hostelería de Cáceres” (código de convenio 10000155011982),
por la que se establecen las tablas salariales definitivas correspondientes a las anualidades
2008, 2009 y 2010 (revisión por cláusula de garantía salarial), aplicables en el ámbito de actua-
ción del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de
agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
Esta Dirección General de Trabajo resuelve:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
Mérida, a 5 de septiembre de 2011.

El Director General de Trabajo,
MIGUEL LOZANO ALÍA
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III OTRAS RESOLUCIONES



ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE HOSTELERÍA PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 12,00 h del día 20 de julio de 2011 se reúnen en los salones de
reuniones de la Federación Empresarial Cacereña los miembros de la comisión paritaria del
convenio de HOSTELERÍA para la Provincia de Cáceres, con el único objeto de proceder a la
publicación de las tablas salariales y complementos definitivas del año 2008, 2009 y 2010.
Abierta la sesión, se aprueba por unanimidad las tablas salariales y de complementos para
los años 2008, 2009 y 2010 que se acompañan a la presente acta, todo ello en cumplimien-
to de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 6 de noviembre
de 2009.
Dada la trascendencia del acuerdo presente, las partes acuerdan proceder a su publicación
en los diarios oficiales correspondientes, facultando para ello al secretario del convenio D.
Pedro Rosado Alcántara.
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13,00 horas, en el lugar y fecha
arriba indicados.
Fdo.: Federación Empresarial Cacereña.
Fdo.: Federación Empresarial Placentina.
Fdo.: CSI-CSIF.
Fdo.: UGT.
Fdo.: CCOO.
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